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Día Nacional del Derecho a la Identidad. Se establece 
el día 22 de octubre de cada año, para conmemorar la 
lucha emprendida por Abuelas de Plaza de Mayo. 
Adhesión de la Provincia a la ley nacional 26.001.  
Sanción: 05/07/2005; Promulgación: 19/07/2005; 
Boletín Oficial 25/07/2005 

 
 

Artículo 1º - Adherir a la Ley Nacional Nº 26.001, que establece el día 22 de octubre de 
cada año como "Día Nacional del Derecho a la Identidad", en conmemoración al inicio de 
la lucha emprendidas por las Abuelas de Plazo de Mayo. 
Art. 2º - Dispónese la realización en esta fecha de una jornada de concientización en todos 
los estable-cimientos educativos dependientes del Ministerio de Educación de la Provincia. 
Art. 3º - Ley General. Comuníquese, etc. 
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